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A.1.- Obieto de la Modificación y Justificación de la conveniencia y 
oportunidad de la Modificación. 

Las Normas Subsidiarias vigentes establecen en la población varias 
manzanas con la zonificación de TOLERANCIA INDUSTRIAL, 
ubicándose normalmente en una segunda línea respecto a la CN-322. 

Junto a estas zonas, se encuentra una manzana contigua a la CN-322, 
que actualmente presenta la zonificación de SU- 1 Residencial, donde se 
permite el uso de garaje-aparcamiento en categorías la, 2" y 3", pero no la 
6" de ESTACIONES DE SERVICIO, que si se admite en la zonificación 
de TOLERANCIA INDUSTRLAL. Esta situación presenta la incongruencia 
de no permitir la ubicación de Estaciones de Servicio en ninguna de las 
manzanas recayentes a la CN-322, pero si en las situadas en 2" linea, 
alejadas de la visión directa desde la propia carretera. 

Actualmente se ha solicitado la implantación de una gasolinera en una 
manzana situada entre las calles Camino del Cementerio, C/ Alameda, C/ 
Travesía Barrio Arriba y CN-322, contigua a la zona de TOLERANCIA 
INDUSTRIAL. Las INSTALACIONES de la gasolinera ocuparían la 
totalidad de la manzana, no compartiéndose con el uso Residencial. 

Por los motivos antes mencionados es necesaria la modificación de 
la zonificación en esa manzana, transfomándola de USO RESIDENCIAL 
a TOLERANCIA INDUSTRIAL, permitiendo por tanto el uso de 
Estaciones de Servicio, lo que resulta más coherente con la ubicación de la 
manzana respecto a la CN-322. 
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c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s p u e s t o  en  e l  a r t .  130  d e l  R e g l a m e n t o  
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A.2.- Normas Urbanísticas de aplicación 

En la manzana objeto de la presente Modificación, grafiada en la 
documentación gráfica adjunta, será de aplicación la Normativa Urbanística 
correspondiente a la zonificación de TOLERANCIA I N D U S T W  
desarrollada en las Normas Subsidiarias vigentes. 

Fuentealbilla, a 19 de Noviembre de 1.996 
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